
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2017 00761 00 

 

SE ACCEDE a lo solicitado y en consecuencia SE ORDENA OFICIAR al a la 

empresa VELOENVIOS S.A.S., para que informen al despacho las razones 

por las cuales dejaron de consignar las retenciones que por concepto de 

embargo debe realizar al ejecutado, en caso tal de haberlas realizado 

ponerlas a disposición del despacho a la mayor brevedad posible, so pena 

de aplicar las sanciones a que haya lugar. 

 

Téngase como canales digitales del apoderado de la parte demandante, 

los correos electrónicos jpatin18@eafit.edu.co y lrestreu@eafit.edu.co  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


